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Restitución de inmueble arrendado- RAD. 11001 4189 009 2019 01481 00  

 
En atención a lo solicitado por la parte demandante, el Despacho de 

conformidad con lo reglado en el art. 314 del C. G. del P., resuelve:  
 
1. ACEPTAR el desistimiento de la demanda. 

 
2. En consecuencia de lo anterior, se declara terminado el proceso. 
 

3. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 

Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 

4. ORDENAR el desglose del contrato de arrendamiento aportado con la 
demanda, junto con las constancias de Ley y su devolución a la parte 

demandante o a quien éste autorice expresamente. 
 
5. Sin condena en costas al no aparecer causadas.  

 
6. Sin condena en perjuicios, por cuanto en el presente asunto no se 
practicaron medidas cautelares.  

 
7. En firme el presente proveído, archívese las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 02 de marzo de 2021 
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